
BUENOS AIRES, 
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VISTO el Expediente N° 1 .168.747106 del Registro del MINISTERIO DE 
TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o . 2004), la Ley 
N° 20 .744 (t.o . 1976) y sus modificatorias y la Ley N° 25 .877, y 

CONSIDERANDO: 
Que se solicita la homologación del acuerdo celebrada entre la 

FEDERACION DE OBREROS, ESPECIALISTAS Y EMPLEADOS DE LOS 
SERVICIOS E INDUSTRIA DE LAS TELECOMUNICACIONES DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA {F.O.E.E.S .I .T.R.A.} por el sector sindical y la CAMARA ARGENTINA 
DE LOCUTORIOS (C.A.L.) por la parte empleadora, el que luce a fajas 214 del 
Expediente N° 1 .168.7471Q6 y ha sido debidamente ratificado a fojas 34 y 50 de las 
mismas actuaciones . 

Que mediante el acuerdo cuya homologación se solicita, sus celebrantes 
establecen las nuevas escalas salariales correspondientes al Convenio Colectivo de 
Trabaja 352102, conforme Anexo I que forma parte del mismo y que consta a fojas 4 
dei sub examine. 

Que asimismo se acuerda una nueva redacción del párrafo segundo del 
artículo primero del plexo convencional citado en el párrafo precedente, en la cual se 
incorpora los accesos a Internet comprendidos en las centros públicos de 
telecomunicaciones . 

Que par último se modifican los artículos 13 _ "Modalidades de 
Contratación", 14 "Salarios" y 17 "Ajuste Falla de Caja", del mentado Convenio 
Colectivo de Trabajo, en los términos de la redacción que allí efectuaran . 

Que corresponde dejar indicada que el Convenio Colectivo de Trabajo N° 
3521Q2, el que se modifica a través del acuerdo cuya homologación se solicita, ha 
sido oportunamente celebrado entre las mismas partes, la que implica la legitimidad 
conjunta para proceder a su modificación . 



Por ello, 

LA SECRETARIA DE TRABAJO 
RESUELVE: 
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Que respecto al ámbito personal y territorial del acuerdo se corresponde 
con la actividad principal de la empresa empleadora signataria y la representatividad 
de la entidad sindical firmante, emergente de su personería gremial . 

Que con relación a su ámbito temporal, se fija su vigencia a partir del día 
1 de mayo de 2005 y conforme los términos expresamente pactados por sus 
celebrantes . 

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la 
normativa laboral vigente . 

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologando el 
acuerdo, y atento el aumento salarial convenido en el mismo, deberá tomar 
intervención la Unidad Técnica de Investigaciones Laborales (U.T .1 .L.), para que en 
orden a sus competencias determine si se encuentran cumplidos los requisitos y 
dadas las condiciones a fin de elaborar del pertinente Proyecto de Base Promedio y 
Tope Indemnizatorio, a fin de dar cumplimiento a lo prescrito en el artículo 245 de la 
Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, que impone a este MINISTERIO DE 
TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL la obligación de fijar los promedios de 
las remuneraciones y el tope indemnizatorio al cálculo de la indemnización que le 
corresponde a los trabajadores en caso de extinción injustificada del contrato de 
trabajo . 

Que la Asesoría Legal de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo 
de este Ministerio ha tomado la intervención que le compete. 

Que se encuentran acreditados los recaudos formales exigidos por la Ley 
N° 14.250 (t.o . 2004). 

Que por lo expuesto corresponde dictar el pertinente acto administrativo 
de homologación, de conformidad con los antecedentes mencionados . 

Que las facultades de la suscripta para resolver en las presentes 
actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas por el Decreto N° 900195. 
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ARTICULO 1°.- Declárese homologado el acuerdo celebrado entre la FEDERACION 
DE OBREROS, ESPECIALISTAS Y EMPLEADOS DE LOS SERVICIOS E 
INDUSTRIA DE LAS TELECOMUNICACIONES DE LA REPUBLICA ARGENTINA 
(F.O.E .E.S.I .T.R .A.) por el sector sindical y la CAMARA ARGENTINA DE 
LOCUTORIOS (C .A.L.) por la parte empleadora, el que luce a fojas 214 del 
Expediente N° 1 .168.747106 . 
ARTICULO 2° .- Regístrese la presente Resolución en el Departamento Despacho de 
la Dirección de Despacho, Mesa de Entradas y Archivo dependiente de la 
SUBSECRETARIA DE COORDINACIÓN . Cumplido, pase a la Dirección Nacional de 
Relaciones del Trabajo, a fin de que la División Normas Laborales y Registro 
General de Convenciones Colectivas y Laudos registre el acuerdo obrante a fojas 
214 del Expediente No 1 .168.747106 mediante el cual se modifica el Convenio 
Colectivo de Trabajo No 352102. 
ARTICULO 3°.- Remítase copia debidamente autenticada al Departamento 
Biblioteca para su difusión . 
ARTICULO 4°.- Gírese al Departamento Control de Gestión para la notificación a las 
partes signatarias, posteriormente remítanse a la Unidad Técnica de Investigaciones 
Laborales (UTIL), a fin de determinar si se encuentran reunidos los requisitos y 
dadas las condiciones para elaborar el pertinente proyecto de Base Promedio y 
Tope Indemnizatorio, de conformidad a lo establecido en el artículo 245 de la Ley N° 
20.744 (t.o . 1976) y sus modificatodas . 
ARTICULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE 
TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL no efectúe la publicación de carácter 
gratuita del acuerdo homologado y de esta Resolución, las partes deberán proceder 
de acuerdo a lo establecido en el artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o .2004) . 
ARTICULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del 
Registro Oficial y archívese . 

RESOLUCIóN S .T. N° 
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Expediente N° 1.168.747146 

Buenos Aires, 19 de Septiembre de 2006 

De conformidad con lo ordenado en la Resolución ST N° 660106, se ha tomado 
razón del acuerdo obrante a fojas 214 del expediente de r-ferencia, quedando 
registrado con el número 620106. 
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VALERIA A. VALETTI 
REGISTRE) 

CONVENIOS COLECMOS DE TRABAJO 
DTO. COORDINACION-D .N.R .T. 


